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PRECIOS DE SUSCRlPCíÓN
Afio. . . 75 pesetaá.
Setoestre ; . \ , 50 —
Trimestre. . . . .• 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular: se Insertarán a una peseta 

. la linea

L*a leyes ombligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la >egl81aci6n peninsular a los veinte días de su promulgación, al en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Éstado. — (Artículo 1.* del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. Z Inmediatamente que. los 
ssCiorea Alcaides y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
¡Sn la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a) ' 
Administrador del Boletín Ofioiax

Suscripciones y anuncio! se servirán 
previo pago. .

Número 74 Lunes 2 de Abril de 1945 m (Franqueo concertado) Pá^iUH 1

ADHINISTKACION CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

ORDEN (j.^ 7 de Marzo de 1945, por la 
que se fijan los derechos de registro 
e inscripción de los Montepíos y Mu
tualidades de Previsión Social para 
el ejercicio de 1945 y determinación 
de là fecha en que ha de cifrarse el 
número de Asociados y Beneficiarios 
del Seguró Óbli^atorio de Enferme
dad. (Boletín Oficial del Estado del 
día 26). .

limo. Sr.: En cumpUnxiento de la Ley 
de 6 de Diciembre de 1941 y del artículo 
31 del Reglamento de 26 de Mayo de 
1943, este Departamento ha de fijar 
anualmente^ los “derechos de registro e 
inscripción de las Mutualidades y Mon-v 
tepíos de Previsión Social. -

Por otra parte, la Orden del Ministerio , 
de Hacienda, de 13 de Noviembre de 
1944, determinada forma en que han de 
satisfacerse los derechos de registro e 
inscripción de los Moptepíos y Mutuali
dades, pero no concreta la fecha en que 
ha de evaluarse el número de asociados 
o productores beneficiarios del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, sujetos a la 
exacción de referencia'

Para fijar los derechos de, registro e 
inscripción durante el ejercicio de 1945, 
y determinar la fecha <en que han de ci
frárse el número de asociados y benefi- 
ciarios del Seguró Obligatorio de En
fermedad,

Este Ministerio se ha servido dis^on'er:
1 .° ' Los derechos de registró para el 

año 1945 de los Montepíos^y Mutualida
des de Previsión Social, incluidas en 
e'ste concepto las entidades patronales 
que tqngan concertado o concierten en 
lo sucesivo el Seguro Obligatorio de En- , 
fermédad, se fija en '100 pesetas que j 
serán abonadas por una sola yéz. ■

1

. 2.® Los derechos de inscripción para 
el eiercicio de 1945, se fijan en la canti
dad de 0,25 pesetas por cada uno de los 
mutualistas qué figuren como socio ac
tivo en la'entidad ó trabajadores que 
disfruten el carácter dé beneficiarios del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad ' en 
las Mutualidades patronales que tengan 
concertado o concierten en lo sucesivo 
la prestación de dicho Servicio,

3 .® Los derechos de registro ¡serán sa
tisfechos por las Entidades en el plazo 
máximo de un mes, contado a partir de 
la fecha de la publicación de esta dispo
sición; para los que .se inscriban en lo 
sucesivo, él plazo indicado se contará á 
partir de la fecha en que.por la Direc
ción General de Previsión se comuñi- 
que la inclusión en el Registro ^Oficial 
de la lección de Montepíos y Mutuali-, 
dades. ' .

4 .® ¡Los derechos de inscripción se
rán satisfechos por las Entidadés inclui
das en el censo oficial, en el plazo máxi- 
mo de un mes, \çon arreglo .al número 
de asociad.os o trabajadores beneficia
rios del Seguro Obligatorio de Enferme
dad, existentes en las respectivas Mu
tualidades o Montepíos, el 1 de Enero 
de 1945. Las 'Entidades mutualistas qué 
se inscriban en lo sucesivo, incluso las 
de carácter patronal, .que concierten el 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, pro
cederán al pago de los derechos de ins
cripción con arreglo al número de aso
ciados o beneficiarios que posean el día 
en que sean declaradas Bntidades de 
Previsión Social, por haberse aprobado 
con carácter definitivo o provisio,nal los 
Estatutos y Reglamentos o hayan cele
brado el concierto parala prestación del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.
'5,® El ingreso de los ..derechos en la 

cuantía señalada, se efectuará en las De
legaciones o.Subdelegaciones de Hacien- 
da.córréspondientés en el momento dé 
ser presentada la declaración jurada a 
que se refiere la Orden del Ministerio de 
Hacienda.de 13 de Noviembre de,1944, 
y dentro dé los plazos señalados en la 
presénte disposición.

6.® Los Montepíos y Mutualidades de 
Previsión Social, incluso los de carácter 
patronal que tengan concertado el Segu
ro Obligatorio de Enfermedad, remitirán

a la Dirección General de Previsión, en 
el plazo de un mes, certificación acredi
tativa del número de asociados o traba
jadores beneficiarios del Seguro Obliga
torio de Enfermedad qne teñían inscritos 
el 1 de Enero del año actual.

Dios guarde a V. I. munchós años.
Madrid, 7 de Marzo de 4945. — Girón 

de Velasco. '

limo. Sr. Director general de Previsión.

AnMINISTRALlÓN PROVINCIAL

GOBIER^ CIVIL

Orden Público
1 1 1 " ■

' CIRCULAR

En el día de ayer han sido juramenta
dos por esfe Gobierno cavil d.on Teófilo 
Esteban Raposo, don Luis Capa Hernán- 
déz, don Miguel Gómez Tubilla y don 
Aurelio Zayas Gutiérrez,- para prestar 
servicios como Guardas Jurados por la 
As.ociación de Cazadores y Agricultores 
de Castilla la Vieja, .

Lo que-se hace público para general 
conocimiento.' '

Valladolid, 27 de Marzo de 1945.—El 
,Gobernador civil, Tómás Romojaro 
Sánchez. . . 

• 914

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR -

La Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral, me comunica 
que el ingeniero jefe don José María Gil 
Lasantas y los topógrafos don Angel 
Mate Pédroche, don Santiago Aranda 
Sánchez, don Eyáncisco Giménez Palo
mino, don Joaquín Casas Vierna y don 
Ramón BOrus Sempefé, están realizan
do en esta provincia trabajos de campo
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de Nivelaciones de Presión, que, como 
todos lbs encomendados a dicho Centro 
DirectiV|O, son considerados de utilidad 
pública. En atención a ello, ordeno a 
todas las autoridades,' Institutos y fun
cionarios que me están subórdinadOs, 
que en nada entorpezcan la ejecución 
de los citados trabajos, sino que, antes 
al contrario, presten arpersonal-encar
gado de realízarlos los auxilios precisos 
para el mejor desempeño de su co
metido,

Valladolid, 31 de Marzq de 1945,— Él 
Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez,

930

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Juntaà Administrativas de Contrabando 
y Defraudación

' secretaría

En .sesión celebrada por esta Junta 
Administrativa de Contrabando y De
fraudación pata conocer del expediente, 
númeto 15-45 instruido por falta de de- 
fraudación.a la renta de Aduanas, contra 
doña Presentación Domínguez Martín, 
vecina de Las Arenas (Bilbao), cuyo pa
radero actúa! se desconoce, dictó el 
siguiente fallo:

«Primero: Que los hechos denuncia
dos y sometidos al conocimiento de la 
Junta, constituyen la, falta de defrauda
ción a la renta de Aduanas, que define 
el -artículo• 8.°' en relación con el 12 de 
la yigente Ley penal y procesal en mate
ria de contrabando y defraudación de 
1'4 de Enero de 1929, Segundq: Que es 
declarada responsable de dicha falta 
en concepto de autora, doña Presenta
ción Domínguez Martín, vecina de Las 
Arenas (Bilbao), de paradero descono
cido? apreciándose las circunstancias 
atenuantes 3.^ def artículo 16 de dicho 
texto legal. Tercero: Que teniendo en 
cuanta las circunstancias, modificativas 
de responsabilidad apreciadas, procede 
imponer y sé impone á la citada respon
sable, la multa que determina el artículo 
57 de la Ley, o sea, él triple del valor 
del género aprehendido, y siendo éste el 
de 275,17 pesetas, la cantidad resultante 
cómo penalidad es la de 852,51 pesetas, 
qué la inculpada ha de íngrésár en el 
Tesoro dentro del plazo de quince días' 
contados del siguiente al de la notifica
ción del presente fallo, más Id aplicación 
de la pena subsidiaría que determina el 
artículo 27 de la Ley, para casos de insol
vencia, no siendo de aplicación el Decre-^ 
,to de 20 de Febrero de 1942, por tratarse, 
de café procedente de racionamientos de 
la capital, Cüarto: Que la Junta declara 
haber,lugar a la concesión de premio a 
los aprenensores».

Lo que se participa para conocimieñtó 
de la interesada, advitiéridole que dicho 
fallo es firme en vía gubernativa, por lo 
que puede interponer recurso contra el 
mismp ante el Tribunal Administrativo, 
provincial, en el plazo de tres meses, 
contados, del siguiente al de la publica
ción del presente fallo, o bien solicitar 
la condonación de la multa impuesta. 

en el de quince días, previa renuncia 
expresa a utilizar mencionado recurso, 

Valladolid, 21 de Marzo de 1945 —El 
secretario, Celedonio Arrieta.—V.° B,°: 
El delegado de Hacienda'J, Arán,

898

Jefatura Agronómica 
de la provincia de Valladolid

Campaña de primavera contra 
la langosta

Habiendo empezado la avivación de 
focos de langosta en algunos términos 
municipales, y siendo la mayor impor
tancia para evitar la producción de da
ños, su rápida destrucción, es preciso 
intensificar la vigilancia pára determinar 
y localizar los terrenos-infectados,,

A este.objeto, las juntas Agrícolas Lo
cales, procederán con toda urgencia a 
organizar el servicio de vigilancia, desig
nando dos de sus vocales como delega
dos permanentes.

Los propietarios, colonos y usuarios 
de toda clase de ,terrenos y cuantos por 
su cargo realicen servicios en el campo, 
están obligados, igualmente, a comuni-, 
car a las Juntas Locales la existencia de 
la plaga.

Los focos que se observen se denun
ciarán inmediatamente a esta Jefatura 
Agronómica.

La negligencia o abandono por pa^té 
de las Justas Locales o de los interesa
dos será sancionada con multas de 100 
a 500 pesetas, en armonía con el Decreto 
de 4 de Febrero de 1929, sin perjuicio de 
las demás aplicables, conforme a'la ley 
dcz Plagas del Campo de 21 de Mayo 
deM908. , A .

Valladolid, 26 de Marzo de 1945.—El 
ingeniero jefe, P. A., Antero F, de la 
Mela.

; . 909

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

PRECIOS DE ÉA HARINA

Aprobados por la Delegación Nacio
nal del S. N. dél Trigo los precios que 
para' la harina han de regir en el próxi
mo mes de Abril, serán: para la harina 
de cupos ordinarios', 170,79 pesetas, y 
para la harina de cartillas de cambio, 
104,33 pesetas.

Estos precios se entienden porlOO kilos 
sin saco y sobre fábrica.

Valladolid, 26 tíe Marzo de L945.’-TE1 
Jefe provincial.

927

ADMINISTRA^ f

Monasterio de Vega
Se hallan expuestos al público para 

oír reclamaciones, los dopumentos si
guientes:

Relación de los vocalés natos de las 
Comisiones «le evaluaci(5n, por espacio 
de siete días.

Cuentas municipales del ejercicio de 
1944. por quince días. ' 

. Monasterio de Vega, 21 dé Marzo de 
1945.— El alcalde, Carlos Gago.

871 ,-567

Villafrades de Campos
Hecha la rectificación al padrón de 

habitantes con relación al día 31 de Di
ciembre de 1944, queda expuesto al pú
blico por quince días, para oír reclama
ciones, ■

Villafrades de Campos, 23 de Marzo 
, de 1945,— El alcalde, M, Esteban, '

900-568

VilÍalbarba
Aprobado por este Ayuntamiento', el 

Presupuesto municipal ordinario para él 
ejercicio de 1945, se expone al público, 
por el plazo de quince días, para oír 
reclamaciones,

VilIalbarba, 15 de Marzo de 1945, —El 
alcalde. Dictinio González,

921-569

Villamuriel de Cam
Confeccionado el repartimiento gene

ral de utilidades de-este Ayuntamiento 
y añó de 1945, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del mismo por 
término de quince días, para-^ oír recla
maciones,

Villamuriel de Campos, 2.4 de Marzo 
de 1945.—Eralcalde, Eugenio López.

^9.5-570

Villanueva de los Caballeros
Para oír reclamaciones, se halla ex

puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por quince días, la 
rectificación al padrón de habitantes.

Villanueva ide los Caballeros, 26 de 
Matzo de 1945.—El alcalde, Ismael Gon
zález.

. 922-571

ADMINÍSTRAGION DE ¡íiST!CIA

Juzgados de pniuera instancia
e tnslrugción ’

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, Juez 
de instrucción número dos de esta 
ciudad de Valladolid y sü partido.

Hago saber: Que por haber sidó habi
do e ingresado en la Cárcel d^^ está ciu
dad a disposición de este juzgado por 
razón de la causa instruida con el nú
mero 145 de 1943,por el delito de hurto, 
el procesado Eulogio Martín García, se 
ha cancelado y dejado sin efecto las re
quisitorias mandadas publicár para su 
busca y captura, debiendo >por consi
guiente cesar las gestiones que pórlas 

í. autoridades y agentes de la policía judi-
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2 de Abril de 1945 3

cial sè estuvieren practicando con di
cho fin. "

Dado en Valladolid, à veinticuatro de 
Marzo de inll novecientos cuarenta ÿ 
cinco.—Mariano Gimeno.-El secretario 
judicial P. H., Fernando P. Montes.

899

MEDINA DEL CAMPO

ANULACIÓN DE REQUISItÓrIA

En virtud de haber sido habido e in
gresado eri prisión el procesado de. la 
causa número 100-1944, sobre hurtó, Jo
sé Murciano Gómez, conocido por An
tonio «El Cuco», (a) «Él Salmantino», 
de 25 anós de edad, soltero, peluquero, 
hijo de José y Elvira, natural y vecino 
dé Bur^os, se deja sin efecto la requisi
toria referente al mistpo.,

Medina del Campo, 22 de Marzo de 
1945.—El secretario interino, C. Orencio 
Sánchez, '

' 929

MEDINA DEL CAMPÓ

- ANULACIÓN DE REQUISITORIA

En virtud de haber sido habida e in
gresado en prisión là procesada de la 
causa número 100-1944, sobre hurto, Isa- 
'bel Julita Murciano Gómez, de 21 años 
de edad, soltera, modista, hija, de José y 
Elvira, natural y vecina de Burgos, sé 
deja sin efecto la requisitoria referente a 
la misma,-

Medina del Campo, 22 de Marzo de 
1945. —El secretario interino; C. Orencio 
Sánchez.-’- ‘ •

893

MEDINA DE RÍQSECO

EDICTO -

Don Mariano Dívar Dívar, juez de pri
mera instancia e instrucción de la ciu
dad de Medina de Ríoseco y. su par
tido.,

Qüe estando vacante el Cargo de juez 
municipal de Villanueva de Sari Mancio, 
por renuncia del anterior titular, don 
Manuel Delgado Blancó, se hace públi
co ,para general conocimiento, con el 
fin de que las personas que deseen des
empeña! dicho cargo y que reúnan las 
condiciones establecidas en el artículo 
tercero de la ley de Justicia municipal 
de cinco de Agosto de mil ñovecíentos 
siete, con las preferencias establecidas 
en la Orden del Ministerio de Justicia 
de tres de Octubre de mil novecientos 
treinta y nyevé, lo puedan solicitar de 
este Juzgado,' durante el plazo de treinta 
días, contados desdé el siguiente 'a la 
inserción de este edicto eri él «Boletín 
Oficial» de la provincia, remitiendo las 
instancias y los demás docurnentos de- 
bidamente reintegrados.

Dado en Medina, de Ríoseco, a veinti
trés de Marzo de mil riovecientos cua
renta y cinco —Mariano Dívar;—El se
cretario, Rafael Pardo Ciorraga.'

901

VALORIA LA BUENA

Don Manuel de la Cruz Presa, juez de, 
instrucción de esta villa de Valoría la ' 
Buéna y su partido.

Hago saber: Que en el sumario que se 
instruye en este Juzgado con el nútne- 
ró 9 del año en cursó, sobre robo de upa 
muía de treinta años, roja, alzada pe
queña, hierro -de seguro en la rialga de
recha. marcada con el número cinco, 
herrada de las cuatro extremidades. Una 
burra de nueve años, pelo cardino, sin 
herrar aluzada regular, con una cabezada 
de tiras de cuero., sustraídos en la noche 
del día catorce al quince del actual, al 
yecino de Cabezón,de Pisuerga, Toribio 

.Encinas. Hérnández, de una cuadra de 
su pertenencia sita en aquel pueblo: he 
acordado interesar dç todas las Autori
dades tanto civiles como militares y 
Agentes de la Policía judicial practi
quen gestiones, para la busca y captura 
de los, semovientes de referencia, proçe- 

' djendo a Ia, detención de las personas en 
cuyo poder se hallen, de no acreditar su 

. legitima adquisición.
Dado en Valoria la Buena, a 23 de 

Marzo de 1945. —Manuel de la Cruz.—El 
secretario judicial; Modesto S. Campo.

.--878'
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MiONCIOK -
DIPUTACION PROVENCIAL

Recaudación dé Contfibuciones 
de la única zona ,de Mota del

Marqués

Don Daniel Hernándéz Ruesgas* recau
dador dé Contribuciones en la única 
zona de Mota del Marqués.

Hqgo sabér: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica viene siguiéridose por 
esta Recaudaciórf para hacer efectivos 
descubiertos, correspondientes^al pueblo 
de Torrelobatón y año de 1940, ha sido 
dictada la siguiente ,

; Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los.deudores 

‘ a-que este, expediente sé refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes,' 
por .tratarse dé coritribuyenfes de domi
cilio ignorado, hágase por\medío de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y eri la tablilla de anuncios 
del Municipio dondé radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 154 del Vi
gente Estatuto de Recaudación, bien en
tendido que de nó comparecer en el ex
pediente, señalár domicilio o iiómbrar 
represéntante en el plazo de ocho dJás, 
se decretará la continuación del proce
dimiento enirebeldía.

Deudor, doñ León Magro, — Débito, 
11,40 pésetas. *

Tierra a Colaga, en término de Torre- ' 
lobatón: iLnda Norte,. Victoriano Iz
quierdo; Sur, Asunción Pimentel; Esté,

Modesta Cisneros, y Oeste, Asunción 
Pimentel, Hace 48 áreas y 88 centiáreas.

Lo qúe se hace público a los efectos 
acordados.

Torrelobatón,. 4 de Noviembte de 1944, 
. Daniel Hernández.

.3^799

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recáudáción de Coiilribúéiones
dé la única zona de Nava del Rey

Don Baldomero García de los Reyes, 
Recaudador de Contribuciones de la 
única zona de Nava del Rey.

Hago saber: Qüe en el expediente de . 
apremio que por débitos dé contríbu- 
ción territorial rústica viene siguiéndose 
por esta Recaudáclón .para hacer efecti
vos descubiertos, correspondientes al 
pueblo de Villaverde de Medina, y año 
de 1943. ha sido dictada la siguiente

Providencia—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere sin qué. 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás:, diligencias correspondientes, 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la' 
provincia y en la tablilla de anuncios 
deí Municipio doride radican jos bienes, 
conforme dispone eí artículo 154 del vi- 
gerite Estatuto de Recaudación, bien en
tendido que^dé no comparecer eri el ex- 
pediénte; señalar domicilio o nornbrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación de proce
dimiento en rebeldía.

Deudor, don Mariano Alaguero Ma
tos. — Débito,/3,02 pesetas.

Cereal al'pago dél Ghopal, dé 14 áreas 
y 15 centiáreas: linda Norte, Santos Ala
guero López; Sur, Eloy Descalzo Des
calzó; Esté, camino de las Eras, y Oeste, 
Juana Manríque Díez.

Deudor, don Fructuoso Alaguero. — 
Débito, 8,34 pesetas.

Cereal ai pago de Valdepotros, de 56 
áreás y 60 cehtiáreas: linda Norte, Adrián 
Pariente: Sur. herederos de Santiago 
Alonso: Este, Fructuoso Alaguero, y 
Oeste, conde de Castrillo.

Deudores, herederos de don Juan Alon
so.— Débito. 59,12 .pesetas

Cereal a Valdehaces, de 2 hectáreas, 
26 áreas y 40 centiáreas; linda Norte y 
Sur, Baldomero López; Este y Oeste, 
capellanía monjas Capuchinas.

Deudores, herederos de doña María 
Alonso Pocero. —Débito, 24.40 pesetas.

Cereal al pago de la Garbancera, de 
2 hectáreas, 40 áreas y 55 centiáreas; 
linda Norte y Sur, Julia Pérez Campo; 
Este: Petra Meléndez García, y Oeste, 
María Santos Pino. ‘

Deudores, herederos de don Bérnabé 
Bastida —Débito, 38.80 pesetas.

Cereal al pago de Valdepotros, de 1 
hectárea, 98 áreas y 10 centiáreas: linda 
Norte-, conde Castrillo; Sur, Bernardo 
Vela Moreda; Este; herederos de Santia
go Alonso, y^Oeste, Julio Hernández,
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. deudora, doña Efigenia Campo. — Dé
bito, 30,24 pesetas.

Cereal al pago de^la Asomadilla, de 70 
áreas y 75 centiáreas: linda Norte, Pedro 
Alvarez Romero; Sur, Mariano- Descalzo 
Monge: Este, Candelas Fernández, y 
©este, herederos de Mariano Descalzo 
Monge,

Deudor, don Angel Castro Botrán.— 
Débito, 50,3^pesetas,

Cereal al pago de la Granadilla, de 1 
hectárea. 27 áreas y 35 centiáreas: linda 
Norté, Ethilio Rodríguez Botrán: Sur, 
Saturnino Matos García; Este, Guiller
mo González, y Oeste, Julián Alaguero 
Matos, '

Deudor, don Venancio Delgado. — Dé' 
hito, 17,77 pesetas.

Cereal al pago Montorio., de 1 hect
área, 41 áreas y 50 centiáreas; linda Nor
te y Oeste, María Macho Bayón; Sur, 
María Pocero Vara, y Este, Fidel 
Lambas, . .

Deudora, doña Josefa Descalzo Gar
cía, — Débito, 157.68 pesetas.

Cereal ál pago de San Antonio, dé 1 
hectárea. 13 áreas y 20 centiáreas; linda 
Norte, Isidoro Hernández; Sur, Elicia 
Alaguero López; *Este, Gaspar Barrocal 
Duque, y Oeste, Benito Duque Monroy,. 

/ Deudora, doña Concepción Fernán
dez.- Débito, 17,52 pesetas.

Cereal al pago Roma, de 3 hectáreas, 
39 áreas y 60 céntiáreas; linda Norte 
y Este, Gaspar Barrocal; Sur y Oeste, 
Agapito García Morales.

Deudor, don Nazario de la Fuente, 
herederos.—Débito, 68,28 pesetas..

Cereal al pago del camino.de Pollos y 
Gañádilla, de 2 hectáreas, 26 áreas y 40 
centiáreas; linda Norte, María Macho 
Bayjóñ; Sur, camino Pollos: Este, Cele
donio Pocero Sánchez^ y Oeste, Teodoro 
Cabrera. * ,

Deudor, don Víctor García González.
Débito, 30,24 pesetás.

Cereal a Miguelañas,Me 56 áreas y 60 
centiáreas; linda Norte, Julio Hernández 
Alonso; Sur, Concepción Fernández 
Molón; Este, camino ancho de Roma- 
guitardo, y/Oeste, Felipe Fuente.

Deudor, don Mariano García. — Débi- 
. to, 5,11 pesetas.

Ceteal al pago de Táguernaldo, de 99 
áreas y 5 centiáreas: linda Norte, caminó 
Táguernaldo: Sur, Mariano García; Este," 
Manuel Ripollés, y Oeste, Andrés Flores.

Deudora, doña Gabriela Giménez.— 
Débito, 20,-44‘pesetas. -

Cereal al pago de Las Hortelanas, de 
99 áreas y 5 centiáreas; linda Norte, 
Teotisfá Gómez Miranda: Sur, Paulino 
Alaguero Blanco; Este, Claudio Hernán
dez Matos, y Geste, José González 
Blanco. -

Deudor, don Domingo Gónzález Gon
zález.—Débito, 15,28 pesetas.

Cereal al pago del- Pinar, de 1 hect- 
táreá, 69 áreas y 80 centiáreas: linda 
Norte, Liborió Zorita Nieto: Sur y Este, 
Gaspar Barrocal Duque, y Oeste, Teresa 
López Olivares. . , .

Deudor, don Arturo Hernández Alon
so.- Débito; 5,43 pesetas.

Cereal al pago del camino Carpio, de 
1 hectárea, 27 4reasy 35 centiáreas; linda 
Norte, Gabriel Lozano; Sur, Víctor Ga
rrido Carbonero; Este, Julia Seco Ma
yordomo, y Oeste, Adela García Canta- 
lápiedra. -

Deudora, doña Efigenia Hernández 
García.—Débito, 12,38 pesetas. .

Cereal al pago de G.aray, de 2 hect
áreas, 12 áreas y 25 centiáreá^*, linda

Norte, Vicente Descalzo; Sur, Regino 
Galván Galván: Éste, camino de Cam- 
pillo-Villaverde, y Oeste, Rosario Gon
zález,

Deudora, doña Teresa Hernández Ma
tos.-:Débito, 2,04 pesetas.
■ Cereal aí pago de Cañarroyo. de 84 
áreas y 90 centiáreas; linda Norte, Ginés 
López Mayoral; Sur y Este, camino Lla
no, y Oeste, Faustino Alaguero.
¿Deudor, don Juan, Martín Vega. —DéA 

bito, .34,24 pesetas. '
Gereaí al camino Alaejos, de 6 hect

áreas, 79, áreas y 20 centiáreas: linda 
Norte, Paulino Alaguero; Sur, cañada .de 
Alaejos; Este, Hipólito Hernández Ala- 
'^uero,.y O,este, Francisco García García. 

Detidorá, doña Eufemia Matos'— Dé
bito, 13,55 pesetas.

Cereal al pago de la Villa, de 1 hect
área, 41 áreas y 50 centiáreas; linda Nor
te, Rosalina Gutiérrez, herederos; Sur 
y Este, Mariano Descalzo, y Oeste, Eze
quiel González González. *'

Deudor, don Felipe Moraleá Méndez.
Débito, 20,34 pesetas. , -

Cereal al pago de Valdescarihuelo, <ie 
1 hectárea, 41 árc^as y 50 centiáreas: linda 
Norte, Marcelino Castro, herederos; Sur, 
Sixto López Crespo; Este, Juan Domírt- 
guez, y Oeste, Mariano Pérez.

Deudores, herederos dé don Pedro 
Moro. — Débíto, 113,72 pesetas.

Viña y cereal al pagó de Carrión, de 
99 áreas y 5 centiáreas'; linda Norte, Hila
rio Pérez; Sur, Calixto Moro Rodríguez; 
Este, Asunción Sanz Pérez, y Oeste, 
áenda. ■ *

Deudor, don Doroteo Oyagüe Carbo- 
nero.-"Débito, 8,75 pesetas.

Çereal al pago de la Garbancera, de 
1 hectárea, 13 áreas y 20 centiáreas; lihda 
Norte, herederos de Jesús Estévez: Sur, 
camiho dé la Nava a Carrión; Este, Isaac 
Barrocal Zamorano, y Oeste, Petra Me
léndez.

Deudor, dón Tiburcio Pariente. —Dé
bito, 19,39 pesetas. '

Cereal al pago de Zafagada, de 1 hect
área, 41 áreas y 50 centiáreas; linda Norte, 
senderó de las Grullas; Sur, Francisco 
García García; Este, Petra Vela Descal
zo, y Oeste, Agustín Gutiérrez Juan.

Deudores, herederos de don Raimundo 
Pérez García. —Débito, 12,03 pesetas.

Cereal al pago del Montorio, de l hect
área, 55 áreas y 65 Centiáreas; linda 
Norte, Julio Pino: Sur, camino Valdes- 
carihuelo: Este, Florencio Pérez Castre
ño. y Oeste, Bartolomé Gutiérrez 
AlonSo.

Deudores, doña Josefa Luengo y don 
Angel Pino. —Débito, 21,18 pesetas.

Cereal al pago de la Revuelta, de 99 
áreas y 5 centiáreas; linda Norte, here-’ 
deros de Mariano Martín; Sur, ferroca
rril Medina-Zamora; Éste, Salvador 
Crespo, y Oeste, heredemos de Jesús 
Estévez',' \ • 

Deudora, doña Filomena Pocero Gon- 
zález. — Débito, 24,40 pesetas.

Cereal ai pago de Somorros^o, de 1 
hectárea, 69 áreas y 80 centiáreas: linda 
Norté, María Macho Bayón; Sur, Ange
les y Victoria Alonso; Este, herederos de 
santiago Alonso, y Oeste, María Euge
nia Alonso Gómez. .

Déudores, herederos de dont Miguel 
Popolita. —Débito, 24,40 pesetas. '

Cereal al pago def Sol, dé 84 áreas y 
90 centiáreas: linda Norte, .María Con
suelo Bermejo; Sur, Teófila Vara; Este, 
María.Cónsuelo Bermejo,'y> Oeste, cár
cava 4.“de los Tintos.

Deudor, don Doroteo Rodríguez Díez. 
D^ito, 23,62 pesetas. , "

Cereal al pago Alto Ásomadilla, de 1 
hectárea, .55 áreas y 65 centiáreas; linda 
Norte, Teodoro Cabrero; Sur, Elicia Ala
guero López: Este, Sofía Romero García, 
y Oeste, carretera a Salamanca.

Deudor, don Ulpiano Rodríguez. —Dé
bito, 12,24 pesetas, i

Céteal atpagp de los Recios, de 1 hect
área, 27 áreas y 35 centiáreas: linda Nor- 
te,.;Paulino Alaguero; Sur," María, Satur
nino y Maura Alonso: Éste, Rosalina 
Gutiérrez, y Oeste, Eustaquia Alaguero.

Deudores, don. Ulpiano y don Nicolás 
Rodríguez.— Débito, 28,48 pesetas. •

Cereal al pago de Correglosa, de 5 hect
áreas, 94' áreas y 30. centiáreas: Unda 
Norte, Felipe Barrocal Fuente; Sur, ca
mino Cor,reglosa: Este, Paz Descalzo, y 
Oeste, Cesárea Gutiérrez Alonso^ 
' Deudor, don Martín Rodríguez. — Pé- 
bito, 24.20 pesetas.

Çereal al pago de Barrosa, de 1 hect
área, 13 áreas y 20 centiáreas: linda 
Norte, Tornár Fuente; Sur, camino To
rrecilla; Este: Gonzalo, Paradinas,; y 
Oeste, Fernando Pimentel.

Deudora, doña Perpetua Santos Juan. 
Débito, 36,'64 pesetas.

Cereal al pago de la Cta. Burra, de 2 
hectáreas, 54 áreas y 70 centiáreas; linda 
Norte, caminó de la Nava; Sur, Isaac Ba
rroca! Zamorano; Este, conde de Campo- 
Giro, y Oeste, senderó Llano.

Deúdora, doña Perpetua parttos, —Dé
bito, 23,28 pesetas .

Cereal al pago de las Grullas, de 1 
hectárea, 13 áreas y 20 centiáreas; linda 
Norte, camino de Alaejos: Sur, Paulino 
Alaguero Blanco; Este, Elicia. Alaguero 
López, y Oeste, Antonio Descalzo.

Deudor, don Narciso Tapia.— Débitó, 
16,06 pesetas. -

Ceréal al ' pago Valdepelayo, de .56 
áreas y 60 centiáreas: linda Norte, ferro
carril de Medina a Zamora; Sur,: Juan 
Lambas: Este, condé de Polentinos, y 
Oeste, Anita e Ismael Calvo.

Deudor, don'. Toribio Zaera Flores,— 
Débito, 88,32-pesetas.

Cereal al pago de Valdepotros, dé 3 
hectáreas, 11 áreas y 30 centiáreas; linda 
Norte y Oeste, Nicanor Alonso Franco: 
Sur, Maf-ía Macho Bayón, y Este, süce> 
sora de Gumersindo Rodríguez.

Deudores/ herederps d^ don Toribio 
Zaera—Débito, 36,30 pesetas.

Çereal al pago de Mdscatel. de 1 hect
área, 69 áreas y 80 centiáreas; linda Nor
te, cañada Medina: Sur. Nicanor.Álonso. 

. Franco; Este, Lorenzo Alonso Gómez, y 
Oeste, Angeles y Victoria Alonso. .

Deudór, don Julio y don .Angel . Zar
zuelo.—Débito, 48,90 pesetas.. x

Cereal al paga de la Garbancera, de 3 
hectáreas, 39 áreas y 60 pentiáreas; linda 
Norte y Este, Felipa Sandonis; Sur. Feli
pe Zarzuelo, y Oeste, ^cañada de la Nava 
a Dueñas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. ■ '

ViHavérde de Medina, 15- de Septiem
bre de 1944.—Baldomero García dé los 
Reyes.
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